
A ñ o X X X — N ú m 1 Jaéves l . " de Eneio de 1891 Tomo l . — P á g . 1 

Se declara texto oflcial y aalént lco el de las 
disposiciones ollciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861 

G O B I E R N O G E N E R A X DE F I L I P I N A S . 

Secretaria 
Negociado 5 / 

Siendo conveniente organizar en algún modo la de
fensa bien entendida de los pueblos y bdirios d 4 
Distrito de Misarais en. Mindanao, para rechazar los 
ataques que pudieran sufrir de algunas tribus de moros 
de la Laguna de Lanao en reciente bostilidad con 
aquellos pueblos cristianos, y considerando qua dis
tribuidas ya las armas necesarias para ello, solo falta 
organizar una defensa mutua de los pueblos en com
binación con sus Cuadrilleros y con las fuerzas del 
Tercio de Policía y las del Ejército que accidental
mente puedan encontrarse allí, be venido en dis
poner, üespues de oir al Gobernador P. M. de aquel 
Distrito, á los MM. RR. Provinciales de Recoletos y 
Superior de la Compañía de Jesús, qua la organiza
ción de aquella defensa se sujete al siguiente Regla
mento: 

. R E G L A M E N T O 
PARA LA ORGANIZACION DE UN SOMATEN ARMADO 

EN EL DISTRITO DE MISAMIS, EN MINDANAO. 

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias 
en que se encuentra el Distrito de Cagayan de Mi 
sarais expuesto siempre á las agresiones de los rao-
ros de la Laguna de Lanao, se organizará en él el 
Somaten armado como auxiliar de los Tercios y Cua
drilleros y cuya misión será ayudarles ú obrar por 
sí solos para asegurar la tranquilidad del país, bacer 
respetar las leyes y las Autoridades establecidas y 
perseguir basta su captura ó completo esterrainio á 
toda partida facciosa que bajo cualquier bandera ó 
pretesto intente turbar la paz y á los ladronas, mal-
iiecbores y enemigos qüé traten de penetrar en el 
•país. 

E l Somaten armado será la asociación de los pro
pietarios y coloaos bonrados Españoles y Cató icos 
y de responsabilidad que por su amor al orden y 
su adbesioa al Gobierno merezcan del Gobernador 
P. M . )a coüfianza y autorización de guardar en 
su poder una t.rma de fuego y raunicioDes para la 
defensa de sus personas y bienes. 

Siendo el objeto del Somaten armado la defensa 
c ^ c t i v a é individual de las personas y propiedades, 
SUM individuos deben guardar entre sí su mejor ar
monía, considerarse como miembros de un Cuerpo 
qi2̂  asegura á todos ia paz y el bienestar, y pro
tegerle mútuaraente en caso de necesidad, ataque 
6 agresión de cualquiera persona 6 fuerza armada 
ilegal. 

Los Cuadrilleros del Somaten como sujetos á su 
Reglamento especial y á las disposiciones dictadas 
por Decretos de 18 de Setiembre de 1889 no están 
eomprendidos en cuanto se previene para los soma
tenes, pero sí la Reserva de Cuadrilleros mientras 
continúen constituyéndola y no sean designados para 
el servicio de Cuadrilleros. Pueden pues formar parte 
del Somaten la Reserva de Cuadrilleros y loa de
más vecinos que sin serlo llenen unos y otros las 
condiciones que se dirán más adelante en estas ins
trucciones. 

E l Somaten se organizará en pelotones de puebi >s 
que constituyan Parroquia ó sean Cabecera de ella 
y Sub-pelotones de otros pueblos, barrios y visitas. 

Cada Sub-peloton tendrá un Delegado y un Sub
delegado que dependerá do los que ejerzan dicbas 
{andones en el pelotón de la Cabecera Parroquial 
respectiva. 

Cada cierto número de pueblos con sus barrios, 
arrabales ó visitas, teniendo en cuenta su relativa 

situación, distancia y accidentes del terreno, consti
tuirán una agrupación denominada zona con objeto de 
que en su defensa puedan ayudsrse y socorrerse mú
tuaraente y organizar la persecución del enemigo. 

La zona tendrá un Delegado y un Subdelegado 
que mandará todos lo» pelotones y sub-pelotones 
de los puntos que comprende. 

En cada Dis'rito habrá una Comisión organiza
dora compuesta del Gobernador P. M. como Presi
dente, los RR. Curas Párrocos Vice-Presidentes, y 
seis Vocales. 

En cada pueblo que sea Cabecera Parroquial ba-
brá una Comisión auxilisr compuesta del R. Cura 
Párroco Presidente y dos Vocale-í. 

El Gobernador P. M. de la Isla será Jefe nato 
de los Somatenes que se creen y podrá reunir en 
el punto más céntrico á los Vocales de uno ó dos 
distritos limítrofes cuando teng* que tratar asuntos 
comunes á los mismos. 

E l Excmo. Sr. Capitán General es el Jef<3 Supe
rior y nsto de todos los Somatenes. 

CAPITULO I o 

Bel Presidente. 

Artículo E l Presidente reunirá cala cuatro me
ses en el punto más céntrico del Distrito la Comi
sión organizadora en los meses de Mayo, Octubre 
y Enero de cada año, para celebrar sus sesión -s 
ordinarias; además puede convocarla para reunió 
nes extraordinarias en circunstancias urgentes, siem
pre que lo exija el bien público ó asuntes par
t í : ulares de la misma institución ó cuando lo pro
ponga la mayoría de los Vocales de cada D.strito. 
E l Presidente tidne voz y voto en las reuniones 
que celebra la Comisión, le presenta los asuntos 
que ban d^ tratarse, dirije las discusiones y decide 
a votación en caso de empate. 

Art. 2.° Durante el iiit?rregno de una á otra 
reunión, el Presidente despacba los asuntos ordina
rios de reglamento, que pjr su mituraleza no requie
ren discusi -n ni examen y recibe las órdenes y co
municaciones de las Autoridades Supsriores, relativas 
al servicio de la institución como igualmente la co-
rresponlencia oficial de la misma. 

Art . 3.° A l reunirse la Comisión el Presidente le 
dá cuenta de todas las novedades ocurridas desie la 
sesión anterior, y presenta á su exámen los asuntos 
pendientes. Terminada la sesión el Presidente comu
nica á las partes interesadas sus acuerdos ó reso
luciones y cuida de su cumplimiento. 

CAPITULO 2.° 

De la Comisión organizadora, 
Art . 4.° La Comisión organizadora la forman ade

más del Gobernador y los RR. Curas Vicarios, seis 
Vocal s propietarios, hacenderos ó comerciantes con 
casa abierta que paguen contribución, españoles y cris
tianos de los pueblos ó caseríos comprendidos dentro 
del territorio del Somaten, que es del distrito donde 
ejerciéndose nuestra dominación baya autorid id le
galmente constituida y su cargo es voluntario y gra
tuito. De ellos uno ejerce las funciones de Secretario 
por designación de la mayoría. 

Art . 5.° La Comisión cuida de todo lo relativo á 
la- organización, parte directiva y disciplinaria del 
Cuerpo del Somaten bajo la dependencia del Excmo. 
Sr. Capitán General. 

Art . 6.' En cada sesión después de leida el acta 
de la anterior, la Comisión examina los asuntos p m -
dientes que le presenta el Presidente y los resuelve 
dentro de las prescripciones del Reglamento; propon a 
al Excmo. Sr. Capitán General i as medidas que crée 

necesario adoptar para el mejor • ervicio y objeto de 
la institución, le consulta en los casos dudosos y 
le dá cuenta de cualquiera novedad digna de su 
superior atención. 

Art . 7.* Es válido y tiene fuerza legal todo acuerdo 
de la Comisión siempre que a.-istan á una reunión 
la mayoría de los Vocdes y el Presidente. 

Los Vocales barán constar por escrito la causa que 
les impide asistir á la sesioa si no pudiesen presen
tarse «1 dia para el cual han sido convocados. Si se 
advirtiese en algún Voc I falta de celo en la insti
tución, morosidad en el desempeño de su cometido 
ó que dejan de asistir á las reuniones ordinarias y 
extraordinarias sin justificado motivo, la Comisión 
podrá proponer un relevo al Excmo. Sr. Capitán 
General. 

Ar t . 8.* Para proponer al Excmo. Sr. Capitán Ge
neral cualquier modificación del Reglamento, es pre
ciso que se reúna, cuando menos, ia mitad más uno 
de los Vocales. 

Art . 9.* En ausencia del Presidente y Vice-Pre 
sidentes ocupa su puesto el Vocal más antiguo de 
los presentes si préviamente no hubiese designado 
otro el Gobernador. 

Art. 10. Cuando ocurra vacante en la Comisión, 
ésta propone al Excmo. Sr. Capitán General la per
sona que debe llenarla. 

Art . 11. E! Vocal propuesto, además de la capa
cidad, honradez y prestigio que se requiere pira de
sempeñar tan importante y distinguido cargo, ha do 
reunir las condiciones expresadas en el art. 4.* 

Art . 12. La Comisión propone al Excmo Sr. Ca
pitán General los Delegados y Subdelegarlo dezona, de 
cada Cabecera parroquial y de cadapueh c, barrio ó v i 
sita. Los individuos propuestos pueden ser designados 
directamente por la Comisión, cuando s an conocidos 
personalmente de alguno de los Vocales, 6 elegidos 
en la terna que formen los D légalos y Subdelegados 
de pueblo circuus ;ripcion donde ocurre la vacante, cuya 
propoesta será tamb en autorizada por el Cura Párroco. 

Art . 13. La Comisión expide las licencias para 
uso de fusil ó carabina de pistón ó escopeta de caza 
á los individuos del Somaten, las cuales llevan la 
firma del Presidente y el sello de la institución. 

Art . 14. La Comisión puede suspender á los De
legados y Subdelegados cuando no crea conveniente 
q ie continúen en el desempeño de sus funciones, 
dando cuenta al Excmo. Sr. Capitán General del mo
tivo que ha ocasionado aquella medida, á fin de que 
la apruebe si la encuentra justa: puede también man
dar recojer la licencia de uso ae armas á los i a -
dividuos del Somaten si conceptúa que alguno ds 
ellos se ha bocho indigno de pertenecer á la inslér 
tucion, quedando el armamento cual municiones de
positadas en paraje conveniente del Tribunal y baj» 
la responsabilidad del Gobernadorcillo ó Teniente ab
soluto respectivo, Ínterin la adquiera persona debida
mente autorizada, y finalmente proponer á la Aut»-
ridad Superior Militar la imposición de multas su
periores á la cantidad de cinco pesos por falta ó ne
gligencia en actos del servicio. 

Art . 15. L^s Comisiones auxiliares informan á la 
Comisión organizadora en cuanto se reSere á su ds-
raarcacion y vigilan en ellas el cumplimiento de te-
dos loe» deberes que incumben al Somaten, advir-
tióndole y exigiéndole su cumplimiento efn caso con
trario. 

CAPITULO 3.' 

De los Auxiliares de la Comisión. 
Art. 16. Los Auxiliares nombrados por el Excm». 

Sr. Capitán General, á propuesta de la Comisión orga-
nizadora desempeñan dentro de cada zona del Soma
ten, íes comisiones q u í les encargan el Presidente y 
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los Voca'eB; pisan á practicar información ó instruir 
expedieate, actuando como Secretario un Subdelegado 
ó testigo acompañado que facilitará el Tribunal res
pectivo allf donde ocurra algún suceso entre indi-
TÍduos pertenecientes al instituto y revistan la fuerza 
de los puntos que les designa el Presidente á quien 
dáo después parte da las novedades y faltas que han 
observado. 

CAPITULO ^ 

De los Delegados de tona. 
Art. 17. Estos Delegados son los Jefes del Soma

ten de loa pueblos ó puntos que comprende la zona 
respectiva y los agentes é intermediarios de la Comi
sión para todo cuanto se refiere al servicio de la 
institución, á la cual facilitarán con toda la pronti
tud posible cuantos datos les pida respecto al per
sonal de su demarcación, especial nente para el nom
bramiento de Delegado ó Subdelegado. 

Arf. 18. Siempre que se levante el Somaten en 
sa zona, el Delegado acudirá al punto donde ocurra 
la novelad pncargándose del mando y dirección de 
la fuerza, dando aviso pronto al Vocal de la Comi
sión más inmediato, para que éste dicte las provi
dencias necesarias, sin perjuicio de comunicar directa
mente la novedad al Presidente. 

Art. 19. Los Delegados de zona conservarán en
carpetada toda la correspondencia y documentos ofi
ciales de la institución para hacer entrega de todo 
á su sucesor cuando llegue el caso. 

Arr. 'iO. El Delegado de zona debe poner en co
nocimiento del Presidente cualquiera novedad que 
juzgue digna de su atención, respecto á sucesos y 
personas, para que aquel pueda hacerlas presente á, 
la Comisión ó á las Autoridades Superiores. 

CAPITULO 5.° 

D¡ los Subdelegados de tona. 

Art. 21. Los Subdelegados de zona reemplazan á 
los Delegados en caso de vacante, ausencia ó en
fermedad, respetándoles como sus jefes inmediatos en 
los actos de servicio y ejerciendo las funciones de aquel, 
cuando por alguno de los motivos expresados se en
cuentren al frente de la zona y como subordinados 
gozarán en todas las funcionas del instituto autori
dad sobre los Delegados de pueblos, barrios v visi
tas de su demarcación. 

CAPITULO 6/ 

De los Delega-.los de pueblo parroquial. 

Art. 22. Los delegados de pueblo parroquial son 
los Jefes de la fuerza del mismo, á quienes en asuntos 
del servicio deben obedecer y respetar el Subdele
gado de pueblo los D"legados y Subdelegados de 
otros pueblos que no sean Cabe'er > de parroquia 
cual de barrio ó visita y todos cuantos individuos 
están á sus órdenes. Son también en i-u pueblo res-
peculio los agentes ó inmediatos subalternos de la 
Comisión auxiliar de la organizadora; los que comu
nican y hacen cumplir sus acuerdos ó disposiciones 
y los que se entiendan directamente con ella para 
los partes y todos los incidentes relativos á la fuerza 
que está bajo su vigilancia y cuidado, sin perjuicio 
de dirigirse también al Delegado de la zona cuando 
lo juzgue necesario. 

Art. 23. Conviene sobre manera que los Dele
gados de pueblo se pmetren bien de su posicioa y 
de la importancia de sus funciones en determinados 
casos como Jefes independientes que son de una 
fuerza armada respetable. A l mismo tiempo que han 
de esforzarse en corresponder á la confianza que la 
Autoridad superior del Archipiélago y la Comisión 
organizadora han depositado en ellos, desempeñando 
con celo y energía los deberes de su cargo, deben dar 
k los individuos que están á sus órdenes el ejemplo 
de amor á la tranquilidad y de respeto á las Auto
ridades locales, secundando todas las disposiciones 
que éstas dicten encaminadas i mantener el órden pú
blico y á evitar toda clase de disturbios promovidos por 
enemistades particulares, sin tratar nunca de emplear 
la influencia de su cargo en fdvor de intereses pri
vados ni de camarillas locales. 

Art. 24. Los Delegados deben poner un especial 
cuidado en no confundir los hechos comunes con los 
asuntos del servicio y tener siempre presente que su 
mando ó jurisdicción sobre los in lividuos que están 
á su cargo, no alcanza más allá del momento de 
practicar un servicio de los que abraza la institución; 
y que en todos los demás actos de la vida civil, los 
individuos del Somaten, por cualquier delito ó falta, 
dependen de las Autoridades loca¡ps. Fuera de los 
actos del servicio, los Delegados no pueden exigir 
á sus individuos cosa alguna que no tenga por base 
la conveniencia mutua como simples particulares y 
tampoco deben olvidar que ellos mismos, respecto á 

autoridad local, son iguales á sus ciudadanos, 
Art . 25. Csda Delegado de pueblo parroquial 

rá una lista de los individuos que componen la 

fuerza del suyo, y un estado de armamento y 
muai ioneá; cuyos documentos presemará en las 
rdvistas de inspección a! jefe que la pnse, anotando 
en ella las novedades de alta y baja de que no hu
biere d ido parte á la Couiision respectiva y para 
la debida exactitud cual fac li iad, el Gobernadorcillo 
respectivo le dará noticia de las defunciones y cam-
b os de radicación de los individuos pertenecientes al 
Somaten cuál antecedente de los radicados nueva
mente, para mayor conocim ento de la Comisión auxi
liar á cuyo Presidente manifestará este último par
ticular. 

Art. 26. Cuando un individuo del Somaten sea 
baja en un pueblo ó barrio, por cambio de radica
ción, causará alta donde lije su residencia, h cuyo 
efecto el D degado respectivo lo co nuoicará al del 
otro pueblo para el efecto debido. Pero si la baja 
fuese definitiva, p ¡r salir del territorio del Somaten, 
el Delegado le reti ar ; el armamento cual raunicio-
nes y la licencia de uso de aroans que remit rá al 
Presid-nte, quedando aqud depositado en el T r i 
bunal k tenor de ¡o prevenido e » el art. 14. 

Art. 27. Dentro d̂  los o ho dias primeros de 
cada año, los D-legados de pu -blo pasarán revista á 
la fuerza del mismo, después de la cual remitirán 
al Pr sidente local, una lista de la fuerza existente 
con el alta y baja motivada de que no hubiesen dado 
cuenta. 

Como de la puntualidad de esta prevención de
pende el que la Comisión tenga al principio de cada 
año una noticia exaita de la fuerza total del So
maten, el Delegado que descuidase esta importante 
y sencilla ob igacion, será multado con una cantidad 
proporcionada al entorpecimiento que cause en las 
operaciones de la Comisión. Y para que pueda lle
nar cumplidamente esa misión y á la vez tener 
constante conocimiento de la fuerza disponible, se 
hace preciso que inculque k los individuos de su 
demarcación afectos al instituto, el deber que tie
nen de darle noticia en cualquier forma cuando se 
ausenten de la residencia habitual así como k la in 
corporación. 

Art. 28. Siempre que se reúna el Somaten pira 
cualquier servicio, ora por aviso de los Delégalos, 
ora por el toque de campana, el Delegado acordará 
con la Autoridad local, si hubiere tiempo, la manera 
mejor de emplear ó distribuir la fuerza para que 
tenga un buen resultado la operación que se va á 
practicar. 

Antes de tocar a Somaten ó de reunir la fuerza 
para un asunto relativo á la institución, el Delegado 
lo pondrá en conocimiento de la Autoridad del pueblo 
y de cualquiera fuer .a pública inmediata que hubiese, 
si debiera ponerse en movimiento, manifestándole el 
objeto, á no ser que obrase reservad mente de órden 
Superior, en cuyo caso se arreglará á la^ instruccio
nes especiales que haya recibido, enterando al Párroco 
del carácter reservado de su comisión. En donde no 
haya Párroco ó Autoridad ó que estos SÍ encuentren au
sentes, los Delegados obrará M por sí solos con la cor
dura y urgencia que las circunstancias exijan. 

Art. 29. Los delegados auxiliarán á las Autori
dades locales y á cualquier fuerza pública autorizada 
que reclame su concurso, para la persecución ó cap
tura de malhechores y de toda persona que tenga que 
sujetarse á la acción de la Ley, según lo declarado 
en el primero y segundo aparte del Preámbulo de 
este Reglamento, dando pane á la Comisión y al 
Delegado de la zona, del resultado de este ó cual
quiera otro servicio que desempeñen ó al que con
tribuyan con la fuerza de su distrito, ya sea por 
requirimiento, ya por iniciativa propia ó parte de 
otra persona. Los Delegados así como cualquiera otra 
fuerza del Somaten entregarán á la Autoridad ó 
fuerza pública más inmediata á toda persona aprenhen-
dida por ellos. 

Art. 30. Los Delegados darán parte inmediata
mente k la Comisión de cualquiera falta de respeto 
ó desobediencia cometida por todo individuo del So
maten en actos del servicio, como ig al mente de la 
falta de asistencia ó puntualidid en acudir á su puesto 
cuando fuese avisado por sus Delegados ó Subdele
gadas ó por el toque de campana en casos urgen
tes é imprevistos, 

Art. 31. Cuando algún individuo del Somaten deje 
de concurrir al desempeño de sus deberes, en cual
quiera de los casos mencionados en el artículo an
terior, el Delegado averiguará el motivo de la falta; 
y si ésta no reconociese unacausi justificada, ó que 
resultase ser hija de la morosidad ó poca voluntad 
por parte del individuo en llenar las sagradas obliga
ciones que ha contraído al entrar á formar parte 
de la útil y honrosa institución del Sjmatea, dará 
cuenta detallada al Presidente, para que enterada la 
Comisión, determine ésta el correctivo que debe im
ponerse al que haya faltado, el cual será proporcio
nado á la gravedad del hecho. 

Art. 32. Las colecciones gubernativas que pueden 
imponer las Comisiones auxiliares en los casos indica
dos en el artículo anterior, serán niúltas hasta dos 

pesos y la taxativamente expresada en el art. 2.*de^ 
Capítulo 10; pero si debiera aplicarse mayor eorree-
tivo se dará cuenta al Presidente quien sjgun eí 
caso resolverá. Los que se declaren insolventes sufri
rán el arresto subsidiario en el Tribunal respectivo 
á razón de cincuenta céntimos por di a. 

Art. 33. Los Delegados no deben admitir nin
guna queja ó parte de los individuos pertenecientes 
á la fue-za de su distrito que se refiera á faltas ó-
delitos comunes previstos por las Leyes ó por «1 C ó 
digo Penal, ni trasmitirán al Presidente parte ó quejas 
de dicha especie, puesto que esto compete escíusivar-
mente á, la Autoridad local á quien se diriprán las 
individuos del Somaten, siempre que se encuentren, 
en alguno de aquellos casos. 

Art. 34. Al fallecer un individuo del Somaten 
el Delegado recogerá su armamento y municiones, de
positándolo en el Tribunal, mas la licencia de uso 
de arma la remitirá al Presidente con el parte del 
fallecimiento, operación mandada practicar al ser baja 
un individuo por cambio de domicilio ú otro motivo. 

Art . 35. Cuando ocurra una vacante de Delegado 
ó Subdelegado en un pueblo, arrabal ó visita, aquel 
en quien recaiga el mando de la fuerza dará parte 
al Presidente del motivo de la baja, depositará e l 
armamento y muni iones á tenor de lo prevenido 
en el artículo anterior y otros, remitiéndole el n o m 
bramiento y licencia de uso de arma y acompañará 
al propio tiempo una terna de individuos aptos para 
proveer á su reemplazo, hecha en unión de los de
más Delegados y Subdelegados del mismo cual demás 
pueblos y arrabales ó visitas. 

Art. 36. Al proponer los Delegados el ingreso de 
algún individuo en el Somaten han de expresar at 
reúne las condiciones reglamentarias, especialmente 
la honradez y buena conducta que son indispensables 
en toda persona á quien se confía el uso de un arma. 
En cuanto á colonos, pueden proponer á los que lle
nando las anteriores condiciones, cultivan fincas. 

Art. 37. Los Dalegados no estkn facultados para 
recoger de su propia autoridad el arma y la íicen-
cia á ningún individuo del Somaten, y cuando en 
su concepto haya alguno que no sea d goo de per
tenecer á la institución, propondrá, su seprn-acion fun
dada al Presidente á fin de que la Comisión resuelva 
en vista de los antecedentes ó informes que crea, 
oportuno tomar. 

Art, 38. Conviniendo de una manara especial al 
buen nombre y moralidad del Cuerpo de Somatenes 
que no figure en él ningún individuo'proc-S^do^crí-' 
minalmente, cuando alguno se encuentre en este caso y 
haya recaído contra él auto de prisión, el Cabo le reco
gerá inmediatamente la licencia y el arma cual ran-
nicioues, haciendo el depósito en el Tribunal y dará 
parte al Presidente; pero no habiéndose dictado auto 
de prisión, se limitará á dar parte para que la Co
misión determine si debe darse de baja á la persona 
procesada ínterin se encuentra bajp la acción de l a 
Ley. 

Art. 39. Si algún Delegado hiciese dimisión de 
su cargo no podrá remitir el nombramiento ni la 
licencia de uso de arma juntamente con ella, sino 
que esperará a hacerlo cuando la Comisión le con
teste si es ó no atendida su petición. 

Art . 40. Los Delegados de pueblo conservarán en
carpetada la correspondencia oficial y todos los do
cumentos relativos á la institución para hacer entrega 
de ellos al que debe sustituirles en caso de una 
larga ausencia ó de cesar en el ejercicio de suac 
funciones. 

CAPITULO 7.° 

2)e los Subdelegados de pueblo parroquiaJ. 

Art. 41. Los Subdelegados de pueblo parroquia 
son los que reemplazan á los Delegados en caso de 
vacante, ausencia ó enfermedad, obedeciéndoles y rea-
petándoles como superiores en actos del servicio. 

Art. 42. Cuando con motivo de cualquiera de los 
casos anteriores, ú otro no previsto, el Subdelegado 
se encargue del mando de la fuerza del Distrito, se 
regirá por las instrucciones que contiene el Capítulo 
anterior, las cuales observará puntualmente. 

CAPITULO 8.a 

De los Delegados de pueblo que no sea Cabeza parro-
quial, arrabal ó visita. 

Art 43. Los Delegados de los pueblos qu3 no 
sean Cabeza de parroquia, arrabales o visitas, son lo» 
Jefes de la fuerza del Somaten de su localidad, y 
en asuntos del servicio están á las órdenes del De
legado y del Subdelegado del pueblo parroquial, dando 
parte al primero de cualquiera novedad que ocu ra 
en el Somaten de sa demarcación respectiva, y para 
llenar su deber, además de observar lo prevmido en 
el Capítulo anterior en la parte que le competa, ten
drá presente los siguientes artículos. 

Art. 44. Los Delegados de pueblo en su caso 
arrabal ó visita no pueden dirigirse directamente á. 
la Comisión auxiliar para asuntos del servicio, sia^ 

L 
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y 

le remitirán sus escritos ó peticiones por con-
tto del Delegado del pueblo parroquial su Jefe i n -
liato, fuera del caso que produzcan queja contra 
¡6 reclamación por asuntos que afecten al Somaten, 

rt. 45. Cuando por un motivo cualquiera la fuerza 
su localidad se ponga sobre las armas tendrá pre-
,te lo que en tales ocasiones está prevenido para 
Delegados de distrito en el art. 28, cuyas instruc-

^nes observará reladvamente á la gente armada de 
pueblo mientras obre ind^pendientem-ntft. 

Art. 46. Cada Delegado de pueblo que no sea Ca-
fea de parroquia, barrio ó visita teudrá una lista 

i los individuos que componen la fuerza del suyo 
ruu estado de armamento y municiones; cuyos do-
imentos presentará en las revistas de inspección al 
fe que la pase, anotando en ella las novedades de 
a y baja de que no hubiese dado parte á la Co-

ision respectiva y para la debida exactitud cual fa-
lidad el Goberandorcillo ó Teniente absoluto respec-
o le dará noticia de las defunciones y cambios de 
dicacion de los individuos pertenecientes al Somaten 

Jial antecedentes de los radicados nuevamente para 
myor conocimiento de la Comisión auxiliar, á cuyo 
¡residente manifestará este último particular el De
lgado del pueblo respectivo. 

Art. 47. A falta de Delegado y Subdelegado en un 
ueblo parroquial que tenga otros arrabales ó visitas 
gregadas, siempre que tenga que reunirse el Soma-
én recae el mando de la fuerza en el Delegado de 
stos cuyo nombramiento cuente mayor fecha, y si 
sta fuere igual en el Delegado de más edad. 

CAPITULO 9.° 

De los Subdelegados de fuello que no sea Cabeza pa
rroquial, arrabal ó visita. 

I Art. 48. Los Subdelegados de arrabal ó visita sus
tituyen á los Delegados en caso de vacante, ausen-
bia ó enfermedad y están á sus órdenes en los ac-

Éos del servicio. 
Art. 49. Cuando el Subdelegado quede al frente 

Kel Somaten de su localidad, obseivará y cumplirá 
•todo cuanto queda prevenido para los Delegados en 
leí capítulo anterior. 

CAPITULO 10. 

De los Somatenes. 

L- A r t 50. Los individuos del Somaten armado es-
kán subordinados para los asuntos del servicio de su 
Instituto á los Delegados y Subdelegados de Soma-
Iten de sus respectivos arrabales ó visitas, pueblos y 
fconas, y en ausencia de aquellos á los Gobernador-
Icillos ó Tenientes y demás miembros de la muni-
Icipalidad local, si bien con dependencia de la Co-
fcnision auxiliar y de la Comisión organizadora de 
•Somatenes nombrada por el Excmo. Sr. Capitán Ge-
ineral. 

Art. 51. Los individuos del Somaten á quien se 
provea de licencia de uso de armas han de procu
rarse k su costa ó se le facilitará bajo su respon
sabilidad y previa tasación, de una escopeta, fusil 
ó carabina de pistón y diez cartuchos con bala. 

En la multa de cinco pesos incurrirá el que preste 
ó ceda su licencia, arma ó municiones á otra per
sona, sin perjuicio de mayor responsabilidad si aquella 
hiciese un mal uso. 

Art . 52. Los propietarios ó Colonos inscritos en 
«1 Somaten que necesiten más de una arma para la 
defensa de sus personas y propiedades, lo harán 
presente á la Comisión organizadora por conducto 
del Delegado de pueblo para que aquella resuelva lo 
que crea conveniente. 

Art, 53. El que una vez inscrito en el Somaten 
y obtenida la licencia de uso de arma se negáre á 
servir en él será considerado como enemigo de la 
paz pública. 

Art. 54. El individuo del Somaten que sin causa 
justificada dejase de asistir á las revistas que ten
gan por conveniente pasar los Delegados de su dis
trito ó la persona que designe la Comisión, ó que 
no concurriese á formar en el punto señalado al 
aviso de los Delegados 6 toque de campana, será 
castigado á proporción de las circunstancias de la 
falta. 

Art. 55. Todo individuo del Somaten que tenga 
noticia de que se proyecta la perpetración de un 
crimen ó que se conspira contra el órden público 
ó seguridad particular, que se albergan en alguna 
casa, cueva ó bosque, ó que vagan por el país 
malhechores ó gentes sospechosas, está obligado á 
ponerlo inmediatamente en conocimiento del Delegado, 
Subdelegado de Somaten ó Autoridad más inmediata, 
•quien tomará sus disposiciones á fin de impedir el 
«Laño en cuanto sea posible y proceder desde luego 
á la captura de los presuntos criminales ó mal-
lie chores. 

Art. 56. El individuo del Somaten que se dis
tinga por su celo en circunstancias extraordinarias ó 

ne preste en cualquier tiempo algún servicio de 

importancia para el bien público ó á favor de la 
institución, será recomendado al Excmo. Sr. Capi
tán General para la recompensa de que le juzgue 
merecedor. 

Art. 57. Como el extravío de la licencia de uso 
de arma, puede ocasionar graves perjuicios así al 
crédito de la institución como á los pirtl íulares, si 
cayese en manos de persona que propusiera hacer 
un mal uso de ella, el individuo que pierda la suya 
será multado por la Comisión á propor ñon de su ne
gligencia en guardar con el cuidado que debe un do
cumento tan importante. Siempre que se inutilice la l i 
cencia á algún individuo por un aceidt- nte cualquiera, 
procurará recoger los fragmentos que le sea posible 
como comprobante de que no la ha extravíalo, con 
los cuales se le expidirá otra nueva sin imponsrle 
pena alguna. 

Art. 58. Respecto al ejercicio de la caza los i n 
dividuos del Somaten están obligados á observar las 
leyes que rijen sobre dicha materia. 

CAPITULO 11, 

ADICIONAL. 
De los G-olernadorcillos respecto del Somaten. 

Siendo los Gobernadorcillos las autoridades locales, 
sus funciones no pueden ser interrumpidas, ni des
conocida su representación por ningún Cuerpo creado 
¿entro de la localidad. Por consiguiente, debe evitarse 
por todos los medios posibles que ni los Delegados 
del Somaten sean un obstáculo en las funcionen ofi
ciales de los Tribunales, ni que estas dilaten ó en
torpezcan en determinados casos las operaciones del 
Somatón si las circunstancias le obligan á ponerse 
sobre las armas. Un objeto de tanta importancia para 
el bien público y particular puede lograrse observando 
las reglas siguientes. 

Art. 59. Cuando los Gobernadorcillos á consecuen
cia de una órden superior ó aviso particular manden 
levantar el Somaten para la persecución de malhe
chores, gente armada, sospechosa, etc., los Delegados 
se les presentarán para ponerse de acuerdo con ellos 
respecto al número de hombres que necesitan y la 
manera de emplearlos. 
• Art . 60. Igualmente, siempre que los Delegados, 

por orden superior ó noticia que tengan de la pre
sencia de ladrones ó gente armada sospechosa en el país, 
crean llegado el momento de tocar á Somaten, lo pon
drán en conocimiento del Gobernadorcillo ó Autoridad 
que lo represente y de la Comisión auxiliar. Si las cir
cunstancias fuesen muy urgentes, el Delegado podrá 
levantar el Somaten desde luego y dar después co
nocimiento al Gobernadorcillo y Comisión auxiliar 
del motivo de esta disposición. 

Art. 61. Antes de reunir el Sunaten, tanto para 
las revistas como para cualquier otro objeto de la 
institución, los Delegados lo pondráu en conocimiento 
de la Autoridad local y Comisión auxiliar respectiva, 
excepto cuando tuviesen que practicar un servicio re
servado, en cuyo caso tan solo lo comunicará al Cura 
Párroco. Los Gobernadorcillos no se opondrán á que 
los Delegados reúnan su fuerza para las funciones 
legales prevenidas en el Reglamento. 

Ar t 62. En ausencia de los Delegados y Sub
delegados, los Gobernadorcillos, y en defecto de es
tos los Tenientes y Jueces por órden de preferen
cia toman el mando de la fuerza del Somaten ar
mado del distrito ó pueblo, si la Comisión auxiliar 
no hubiese hecho otra designación. 

Art. 63. Los Gobernadorcillos ó personas que re
presenten su autoridad pueden pedir á los Delegados 
el auxilio del Somaten, siempre que lo crean necesa
rio para evitar cualquier conflicto local ó mantener 
el órden público. 

Art . 64. Los Gobernadorcillos recibirán cualquiera 
comunicación que autorizada con el sello de la Pre
sidencia les remita la Comisión organizadora para los 
Delegados del Distrito, y cuidarán de hacerla llegar 
con la mayor seguridad posible á las manos de la 
persona á quien vaya dirijida. 

Art . 65. No teniendo los Delegados ni demás in
dividuos del Somaten privilegio ni fuero alguno es
pacial que los diferencie en lo más mínimo de los 
demás vecinos, los Gobernadorcillos, en las faltas ó 
delitos comunes en que aquellos incurran, pueden 
proceder contra ellos con arreglo á las leyes sin ne
cesidad de producir á la Comisión organizadora partes 
ó quejas que no puede remediar, puesto que la ac
ción de dicha Corporación sobre los individuos del 
Somaten es simplemente disciplinaria por faltas co
metidas en actos del servicio ó por dejar de cum
plir con las prescripciones del Reglamento. 

Art. 66. Si tuviese que levantarse un Somaten 
general, todos los hombres desarmados que han de 
concurrir á él, están á las inmediatas órdenes de los 
Gobernadorcillos y para este caso se tendrá enten
dido que tienen obligación de concurrir al Somaten, 
ya se levante al t^que de, campana, ya por aviso de 
los Gobernadorcillos, Delegados ó Subdelegados, todos 

los varones desde catorce á sesenta años del Dis
trito ó pueblo, á escepcion de los pastores, debiendo 
concurrir con las armas de fuego los propietarios y 
Colonos h los que esta Comisión haya considerado 
dignos de tenerlas, y con palos é kistrum ;ntos de 
labranza los que no tengan permiso d í armas. 

Art. 67. Puesto en movimiento el Somaten ge
neral, los Gobernadorcillos facilitarán á los Delega
dos del Somaten armado del Distrito los indiví iuos 
desarmados que les pidan para la transmisión de 
partes ú órdenes verbales y prácticos. 

Art. 68. Guando el Capitán General est'me, dis
pondrá que las armas y municionas se depositen 
para su custodia y cuidado en pacajes conveniente
mente situados; mas los que posean armamento de 
su propiedad y los conserven en su podr-r, disfru
tarán de licencia gratuita, pero quedarán sujetos á 
la legislación vigente sobre el uso de armas. 

Art. 69. Conforme con lo determinado en a i n 
troducción á* este Reglamento, se dividirá el terri
torio del Distrito de Misamis en seis Zonas de So
maten, en la forma siguiente: 

1. ' Zona: Gingo-og, Talisayan y Quinuguitan. 
2. ' Zona: Salay, Lagonlong, Balingasag, Jasaán, 

Snnta Ana y Tagoloan. 
3 / Zona: Agusan, Gusá, Cagayan, Iponan, Mole-

gan, Salvador y Alubijid. 
4.* Zona: Initao, N;muan é I l igan. 
5 / Zona: Misamis, Loculan y Jiménez. 
6.a Zona: Aloran, üroquieta y Langaran. 
Manila, 25 de Diciembre de 1890. 

WEYLER. 

Sección de órden público. 

Manila, 25 de Diciembre de 1890. 
Existiendo en la Comandancia P. M. de Dapitan 

las mismas causas que en el distrito de Misamis, para 
organizar una defensa del territorio, contra las agre
siones que pudiera sufrir de los moros del interior, 
lie venido en resolver lo siguiente: 

1. ° Se hace ostensivo á la Comandancia P M . de 
Dapitan el Reglamento de esta fecha, organizando un 
Somaten armado en el Gobierno P. M. de Misamis-

2. ° El Somaten de Dapitan formará una sola zona,-
á la que pertenecerán los pueblos de Dapitan, Dipo-
log, líaga y Lubungan. 

Comuniqúese y publíquese. 
WEYLER. 

Manila, 22 de Diciembre de 1890. 
Para evitar demoras en la expedición de pasapor

tes que solicitan los ind-viduos que no están libres 
de la responsabilidad de quintas en este Archipiélago, 
he venido en resolver lo siguiente: 

1. ° Los individuos que soliciten pasaporte para 
ausentarse del Archipiélago y hayan cumplido diez y 
ocho años de edad, acompañarán á sn instancia un cer
tificado del Jefe de su provincia, haciendo constar que 
se hallan exentos de responsabilidad de quintas, ó que 
dejan cubierta su responsabilidad en la f. rma necesaria. 

2. ' Los individuos que hayan prestado ya sus ser
vicios en el Ejército, bastará con que exhiban su l i 
cencia absoluta original en esta Secretaría, ó ante el 
Jefe de su provincia, si solicitan por ese conducto su 
pasaporte. 

Publíquese. 
WEYLER. 

Hacienda. 

Manila, 24 de Diciembre de 1890. 
En virtud de lo dispuesto en el art. 85 de la 

Constitución y 27 del Supremo Decreto de Contabili
dad de 12 de Setiembre de 1870, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Artículo único: Interin no se reciban sancionados 
por el Gobierno de S. M. , los presupuestos de gastos 
é ingresos de estas Islas, que deban sj.r Ley en el 
próximo año de 1891. regarán durante dicho período, 
los autorizados para el ejercicio vigonte, aprobados 
por Rsal Decreto de 25 de Octubre de 1889, con las 
modificaciones que con posterioridad á esta fecha se 
hayan acordado por órdeaes supremas. 

Publíquese este decreto en la Gaceta de esta Capi
tal y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
su cumplimiento y demás que proceda. 

WEYLER. 

Aduinistración Civil. 

Manila, 25 de Diciembre de 1890. 
En virtud de lo dispuesto en Decreto de la Regen

cia del Reino, fecha 12 de Sítiembre de 1870 y Real 
Decreto de 21 de Mayo de 1875 y de las, atribucio-
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nes que me están conferidas por Keales órdenes de 
30 de Agosto de 1858 y 28 de Abril de 1884, este 
Gobierno General, á propuesta de la Dirección gene
ral de Administración Civil, viene en disponer: 

Artículo 1.* Se declaran en vigor para el próximo 
año de 1891, los presupuesto» de ingresos y gastos 
provinciales y municipales que rigen en la actualidad, 
ínterin no se reciban en estas Islas los aprobados 
por el Gobierno de S. M. para el mencionado año. 

Art. 2.° No se considerarán comprendidas en la 
autorización anterior las obligaciones que únicamente 
deben satisfacerse durante el presente año, conforme 
á lo que expresamente se determina en los vigen-
tesk presupuestos. 

Publíquese, dése cuenta y vuelva h la Dirección ge
nera de donde procede este incidente, para su cum
plimiento. 

WfiTLER. 

Secretaria. 

Sección de órden público. 
El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 

disponer que se publique en la Gaceta oficial el si
guiente estado del número de inmigrantes chinos que 
han venido á este Puerto y regresado á su pais, desde 
1* de Julio del corriente año á la fecha. 

Manila, 31 áe Diciembre de 1890.—A. Monroy. 

Inmigrantes. 

Dia. 

3 
11 
15 
15 
15 
22 
26 
28 
9 
& 

15 
17 
19 
23 
2 
6 
7 
9 

15 
20 
22 
22 
4 
5 
6 
7 

16 
20 
20 
30 
3 
3 

15 
15 
17 
21 
1.° 
I.0 
4 

13 
14 
15 
17 
21 
22 
29 
30 

Dia. 

3 
5 

10 
15 
18 
39 
29 
30 
4 
4 

12 
12 
14 
19 

Mes. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto, 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

Setiembre, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octubre, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Noviembre, 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

Diciembre, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Vapor. 

Nanzing. 
Zafiro. 
Nanzing. 
Salvadora. 
Diamante. 
Ntra. Sra. de Loreto. 
Diamante. 
Nanzing. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
Ntra. Sra. de Loreto. 
Diamante. 
Nanzing. 
Diamante. 
Nanzing. 
D. Juan. 
Zafiro. 
Diamante. 
Nanzing. 
D. Juan. 
Zafiro. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
D.Juan. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
Diamante. • 
Zafiro, 
Nanzing. 
D. Juan. 
Diamante. 
Zafiro. 
Nanzing. 
D. Juan. 
Zafiro. 
Nanzing. 
Diamante. 
Zafiro. 
D.Juan. 
Nanzing. 
Diamante, 
Nanzing. 
Zafiro. 
D.Juan. 

Número de In
dividuos lle
gados á este 

Puerto. 

Total. . 

319 
324 
177 

2 
30 
52 
34 

129 
46 
66 
98 
80 
4 

76 
13 
78 
20 
17 
34 

126 
74 
45 

148 
190 
86 

120 
190 
143 
191 
87 

169 
1Y2 
24 
96 

164 
132 
161 
195 
76 
3 

158 
125 
152 

4 
56 

105 
66 

4.850 

Emigrantes. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Vapor. 

Salvadora. 
Nanzing. 
Ntra. Sra. de Loreto. 
Zafiro. 
Nanzing. 
Diamante. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
Ntra. Sra. de Loreto. 
Diamante. 
Nanzing, 
D. Juan. 
Zafiro. 

Número de i n 
dividuos regre
sados á su 

pais. 

1 
69 
3 

72 
43 
7 

48 
55 
49 
2 

10 
8 

34 
41 

Dia. 

29 
30 
5 

11 
12 
12 
19 
25 
25 
26 
7 
9 

10 
21 
25 
25 
4 
5 
7 
7 

22 
22 
25 
4 
5 
6 

18 
22 
31 

Mes. 

id. 
id. 

Setiembre, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octubre, 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

Noviembre, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Diciembre, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Vapor. 

D. Juan. 
Zafiro. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
D. Juan. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
D. Juan. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
Diamante. 
Nanzing. 
Zafiro. 
Diamante. 
D. Juan. 
Nanzing. 
Zafiro. 
D. Juan. 
Zafiro. 
Nanzing. 
Zafiro. 
D. Juan 
Nanzing. 
Zafiro. 
Nanzing. 
Zafiro. 

Número de in
dividuos regre

sados & su 
pais. 

Total. 

42 
17 
10 
48 
18 
28 
43 
28 
30 
12 
12 
24 
33 
33 
30 
41 
22 
6 

31 
80 
57 
58 
19 
52 
30 
33 
80 
56 

1,500 

IParte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia i.0 de Enero de 1891, 
Parada y vigilancia Artillería, núms. 70 v 74.—-

Jefe de dia, el Coronel Teniente Coronel, D. José 
Gramarén.—-De Imaginaria otro, D. Ange'i Rosell.— 
Hospital y provisiones Artillería.—Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de en
fermos, núm. 73.—Música en la Luneta, Artillería.=» 
Id. en el Malecón, nñm. 68. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Coge ees. 

-v 

Anuncios oficiales 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 

RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, con 

fecha 27 del actual, se ha servido disponer que el 
dia 6 de Febrero del año próximo de 1891 y á 
las diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central, 8.e concierto público para la 
enagenacion de una máquina de vapor con todos sus 
accesorios, bajo tipo reservado, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por dicha Inten
dencia general, en decreto de 18 de Junio del año 
último. 

Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
sello 10.° 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagiies. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Cayan. 

Don José Marrero sol'cita la adquisición de terrenos 
baldíos realengos que radica en el expiesado pueblo, 
cuyos límites son: al Norte, con el monte Tobo; al 
Este, con el monte Pec-sigan; al Sur, con el arroyo 
Inaguin y al Oeste, con el arroyo Baca, compren
diéndose una extensión aproximada de cincuenta hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público-para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Distrito de Negros Occidental, Pueblo Cádiz Nuevo. 

Don Gregorio Barredo solicita la adquisición de terre
nos baldíos enclavados en el sitio de «Cadujaan», cuyos 
límites son: al Norte, con la sapa Panambo; al Este, 
con terrenos del Estado; al Sur, con la sapa Bus-
loton y al Oeste, con terrenos cultivados por el EO-
licitante; comprendiéndose una extensión aproximada 
de ciento cincuenta cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° de! Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado. 

se anuncia al público para los efectos que en el mism^ 
se expresan. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Looe. 

Don Ignacio Prado y Maglonob solicita la ad
quisición de un terreno situado en el barrio Caja-
yagan, cuyos límites son: al Norte, Este y Sur; 
con montos del Estado y al Oeste, con un rio; com
prendiéndose una superficie aproximada de veinte 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamente 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Man cayan. 

Don Lázaro Bibit solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el monte de Labaan, cuyos límites 
son: al Norte, Este y Sur, con terrenos del Estado 
y al Oeste, con el rio de Labaan, comprendiéndose 
una extensión aproximada de ocho hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de ?6 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bacmo. 
Sr. Gobernador O-eneral de estas Islas. 

MANILA. 
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Manila, 29 de Diciembre de 1890,—El Enfermero mayor, Avtúié — 

Cerezo. 

Providencias judiciales. 
Don Rafael Romero Carballo, Teniente habilitado y Ava

dante interino del 20.* Tercio de ia Guardia Civil y Fis
cal de la causa que por el delito de primera deserción ins
truyo contra el Guardia de 3.1 del mismo Tercio Lorenzo 
Cruz Santos. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al referido procesado 

Guardia de 2.* Lorenzo Cruz Santos, natural de Bahuag pro
vincia de Bulacan, hijo de Juan y de Rufina, soltero, de 21 
anos de edad y suitituto del so dado de la 6 • Compañía del 
Regimiento de Línea Lf-gaspi núm 68, Estefauio Guzman Men
doza, quinto con el núm. 38 por el cupo d* San Ildef onso 
de la misma proviacia para el reemplazo de 1890; cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas Idem, ojos 
pardos, nariz chata, barba ninguna, boca recular, aire mar
cial, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de 20 dias, á contar desde la puolicacion de este se
gundo edicto, en la «Gaceta de ManiUn, comparezca en esta 
Fiscalía pita «n la calle Magallanes núm. 25 de esta Gapitals 
& mi disposición, para responder a los cargos que le reiul,-
tan en la mencionada causa, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebalde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre fie S M, el Rey (q D. g.) exhorto y 
requiero á todas las Auíorldades tanto civiles como militares y 
de pulida judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido proce»ado Lorenzo Cruz Santos, y caso de ser 
habido le remitan en cíase de preso á esta Fiscalía á mi dis
posición, pues así lo teng» acordado en diligencia de e-te dia. 

Dado en Maniía á 3ü de Diciembre de l390.--RafaBl Ro cero. 

Don Francisco Rapallo ó Iglesias, Teniente de Navio de ia. 
Armada 2.0 Coraandant» interino de esta Comandancia de 
Marina y Fiscal de la presente sumaria 
Ignorándose el paradero de Pe iro Peñaflor, que en el me» 

de Agosto último, desertó del bergantín goleta «Lepanto», á 
cuyo tripulación pertenecía com^ grumete, en uso de las fa
cultades que me conceden las Reales ordenanzas por este mí 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al espresado individuo, para 
que en el término de diez dias, se me presente a responder i 
los cargos que le resultan. 

Manila, 30 de D¡C 6mJ}re de 1390.—Francisco Rapallo.—Por ?« 
mandato, Gabr.el Sucgiiig. 

Don Mariano Gómez y Goníalez, primer Teniente del R e g 
imentó de Línea núm. 71, Fiscal ;te la causa que par delito 
de 2.a deserción se instruye contra el soldado de la 5.a Com
pañía del propio Cuerpo Ristituto Morado Panillo. 
Usando de las facultades que me concede la Ley de Enjui

ciamiento p' r este tercer edicte, llamo, cito y emplazo al 
expresa o soldado, para que en el término de 10 dias, a 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto, com
parezca en esta fiscalía Fuerza del Pilar, donde se aloja el 
Regimiento núm. 71 á prestar indagatoria previniéndole qu« 
de no comparecer en el mencionado plazo se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar. 

Señas del soldado Rostituto Morado, pelo negro, ojos pardos 
cejas al pelo, color tr igueño, nariz chata, barba poca, boca re
gular, estatura 1 metro 600 muínieiros, natural de Lagonor 
provincia de Camarines Sur. 

Zamboanga, 13 de Diciembre de 1890.-El primer Teniente 
Fiscal.—Mariano Gom-z—Por su mandato—El Secretario, Ma
rio Casado. 
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